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Figuras previstas en la PDP

TITULAR
Persona física a la 
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Datos Personales.

RESPONSABLE
Es quien decide 

sobre el tratamiento 
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Organismos 
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ENCARGADO
Persona física o jurídica, 
AJENA a la organización 

del Responsable, que trata 
datos personales por 

cuenta de este.



Deberes

Principios

Sistema de Protección de Datos Personales
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Todos los Sujetos Obligados

DESIGNAR UN TITULAR 
DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA.

CONFORMAR UN
COMITÉ DE TRANSPARENCIA
INSTANCIA COLEGIADA INTEGRADA POR 
NÚMERO IMPAR (MÍNIMO 3) Y NO 
TENGAN SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA 
ENTRE SÍ.

OFICIAL DE DATOS PERSONALES, EL CUAL FORMARÁ 
PARTE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.



Oficial de Datos Personales

Persona que estará asignada a la Unidad de 
Transparencia y deberá contar con la jerarquía o posición 
dentro de la organización para atender las solicitudes de 
Datos Personales que presenten los particulares 
(Derechos ARCO), así como con recursos suficientes que 
le permita implementar políticas transversales en esta 
materia.



Funciones del Oficial de Datos Personales

El oficial de protección de datos personales tendrá las siguientes 
funciones:

l. Auxiliar y orientar al titular que lo requiera con relación al ejercicio 
del derecho a la protección de datos personales; 

II. Gestionar las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO;



Funciones del Oficial de Datos Personales

VI. Aplicar instrumentos de evaluación de calidad sobre la gestión de 
las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO;

VIl. Asesorar a las áreas adscritas al responsable en materia de 
protección de datos personales; y

VIII. Las demás que determine la normatividad aplicable.
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Principios
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Principios rectores para el tratamiento de DP

Lealtad

Consentimiento

Calidad

Proporcionalidad

Responsabilidad

Información

Licitud

Finalidad

Principios



Deberes
en 

materia
de PDP

Consiste en la aplicación de medidas de seguridad
encaminadas a garantizar la confidencialidad, integridad y 
disponibilidad de los Datos Personales, bajo estándares y 
buenas prácticas reconocidas internacionalmente en la 
materia.

Seguridad



Obligación del responsable y de todos los que
intervienen en cualquier fase del tratamiento de datos
personales, de guardar y respetar la confidencialidad
de los mismos.

Confidencialidad

Deberes
en 

materia
de PDP

Consiste en la aplicación de medidas de seguridad
encaminadas a garantizar la confidencialidad, integridad y 
disponibilidad de los Datos Personales, bajo estándares y 
buenas prácticas reconocidas internacionalmente en la 
materia.

Seguridad



Deberes de los Responsables del tratamiento de DP
Inventario de 

Datos 
Personales

Realizar análisis 
de riesgos

Realizar 
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Elaborar Plan de 
Trabajo para 

implementar MS

Monitorear y 
revisar 

permanente las 
MS 

Aplicar diferentes 
niveles de 

Capacitación 

Establecer 
Medidas de 
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Crear políticas 
internas
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Medidas de Seguridad

Responsable deberá establecer y mantener las 
medidas de seguridad de carácter administrativo, 
físico y técnico para la protección de los datos 

personales, que permitan protegerlos contra daño, 
pérdida, alteración, destrucción o su uso, acceso o 
tratamiento no autorizado, así como garantizar su 

confidencialidad, integridad y disponibilidad.



Medidas de Seguridad

 Elaborar y aprobar un Documento de Seguridad.

 Sistema de Gestión de Seguridad para la Protección de 
Datos Personales.

 Crear políticas internas para la gestión y tratamiento de 
los datos personales.



Los Sujetos Obligados

1. Deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las 
excepciones al derecho de acceso a la información y deberán 
acreditar su procedencia.

2. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso 
a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de 
reserva, corresponderá a los sujetos obligados.

(Art. 109)



Documentos Clasificados

Cuando un documento contenga partes o 
secciones reservadas o confidenciales, 
los sujetos obligados, para efectos de 
atender una solicitud de información, 
deberán elaborar una versión pública 
en la que se testen las partes o secciones 
clasificadas, indicando su contenido de 
manera genérica y fundando y motivando 
su clasificación.  

(Art. 115)



Documentos Clasificados

Los documentos clasificados parcial o totalmente deberán llevar lo 
siguiente:

I. Leyenda que indique tal carácter;
II. La fecha de la clasificación;
III. El fundamento legal; y
IV. El periodo de reserva, en su caso. 

(Art. 111)



Lineamientos emitidos por el SNT

Los lineamientos generales que 
emita el Sistema Nacional en 
materia de clasificación de la 
información reservada y 
confidencial, y para la 
elaboración de versiones públicas, 
serán de observancia 
obligatoria para los Sujetos 
Obligados. 
(Art. 109)



Versión Pública

Documento o Expediente 
en el que se da acceso a 
información eliminando u 
omitiendo las partes o 
secciones clasificadas.
Art. 2, Fracción XXXVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tamaulipas.



Versiones Públicas

Siempre requerirán de la 
aprobación del Comité de 
Transparencia y de un formato 
que permita conocer las razones 
y argumentos debidamente 
fundados y motivados de las 
partes que han sido testadas en un 
documento o expediente.
(Sexagésimo Segundo.- Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas)



G R A C I A S


